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El Proyecto de Ley sobre Biocombustibles, una lectura diferente
Por German Enrique Reyes Forero
Representante a la Cámara por el PDA en Antioquia

E-mail: germanreyescamara@yahoo.es
En el Congreso de la República, se tramita el Proyecto de Ley 113 de 2006 de Cámara “Por el cual se expiden normas sobre biocombustibles renovables y se crean estímulos para su producción, comercialización y consumo, y se dictan otras disposiciones”, en el que se declaran los biocombustibles o agrocarburantes como un bien de producción y servicio de carácter público, social y de conveniencia nacional respecto a la investigación, su producción y su uso.

En el ideario del Polo Democrático Alternativo (PDA) señalamos que la investigación y el desarrollo de alternativas de producción agrícola, industrial y demás, deben seguir adelante, en procura de garantizar el bienestar de toda la población colombiana, dentro de la función económica del Estado de garantizar un marco adecuado para el crecimiento económico, la generación y la distribución de riquezas y, ante todo, para proteger los derechos de todos los colombianos, en especial, y para este caso en particular para el derecho a la provisión alimentaria.

El Artículo 334 de la Constitución Nacional, como expresión del Estado de Bienestar, el cual defendemos, ordena que éste debe asumir la dirección económica con el propósito de mejorar la calidad de vida, distribuir los beneficios y oportunidades de la riqueza y el ingreso y de preservar el ambiente.  En este marco, o bajo esta perspectiva, participaremos en el debate en torno a la conformación de una ley que materialice estas justas aspiraciones.

El proyecto de ley debería ser la conformación de un Sistema General de Uso y Aprovechamiento de los Biocombustibles que, aparte de las definiciones de lo público y social, permita la participación e integración de los actores, desde los entes gubernamentales (Ministerio de Minas y Energía, Agricultura y Desarrollo Rural, Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Comercio, Industria y Turismo, Transporte y Protección Social), involucre a los actores (productores, procesadores, distribuidores, trabajadores), a las organizaciones sociales (ambientalistas) y a los sectores académicos (universidades públicas) en un Consejo Nacional de Biocombustibles, el cual se encargaría de dirigir, orientar, regular, vigilar y controlar la política de desarrollo e implementación de los agrocarburantes, sin que se comprometan la seguridad alimentaria, el medio ambiente, la diversidad agrícola y la soberanía nacional.

Consideramos los espacios de participación, en particular este Consejo, como escenarios de debate permanente frente al crucial tema.  No que sólo se expresen, como hasta ahora parece serlo, los intereses de las multinacionales y de los inversionistas, con un gobierno a su favor, legislando en contra de los colombianos.  Necesitamos la presencia activa de los trabajadores organizados en sus sindicatos o agremiaciones, deliberando y aportando en el tema, para beneficio de ellos y de la sociedad en su conjunto, si es que en verdad es esta tarea se involucran más de 400 mil personas (directa e indirectamente).

No nos oponemos a la investigación y a la búsqueda de alternativas o complementos del petróleo.  Pero sí llamamos a la reflexión del por qué entramos en la casi loca tarea liderada por el presidente Bush de unir a estos países latinoamericanos en el “eje del etanol” como algunos lo han llamado.  En el artículo “Biocombustibles, un debate por promover”
[1] advertí de los estragos que está provocando en la cadena alimentaria (porcinos, avícolas, caprinos, bovinos, etc.) por el desplazamiento de más del 60% de la producción de maíz en el procesamiento de etanol o alcohol carburante.  Sigue latente la denuncia: alimentaremos carros o alimentaremos personas.  Llegará el momento en que la gran mayoría de los pobres del mundo deberá compartir los productos alimenticios con los animales domésticos y con los biocombustibles.  Sigue la advertencia que el alcohol carburante y el biodisel no substituirán al petróleo, sino que serán el complemento al auge inusitado de gasolina que demandará la industria automovilística o de los motores en los próximos 20 o 30 años.  En el mundo se impone hoy reflexionar en torno al derroche de energía.  Mientras en China hay 15 automóviles por mil habitantes, en Europa hay 514 y en Estados Unidos hay 940 y, como escribió Fidel Castro, “Estos combustibles, decidió Bush, hay que extraerlos de los alimentos que se necesitan para los estómagos cada vez más hambrientos de los pobres de la Tierra.”
[2]
No obstante, en esta loca tarea sólo se ven los afanes de las voraces multinacionales y de los inversionistas extranjeros en salir de primeros en el negocio de los combustibles alternativos.  Y han encontrado, por supuesto, y para el caso colombiano en particular, sus alter egos, desde quienes promueven verdaderos paraísos fiscales para sus inversiones, hasta quienes garanticen la infraestructura y adecuación de tierras necesarias para sus prósperos negocios o, como dicen los ponentes del citado proyecto: “...falta de un marco legal, que fije reglas de juego favorables […].  Esa incertidumbre hay que contrarrestarla también con medidas de promoción fiscal concretas […] la inseguridad fiscal […] obra como amenazas para los inversionistas, en atención a la posibilidad que gravámenes diversos puedan alterar en el futuro el éxito de dicho proyecto”.

El discurso, por supuesto, será adornado en medio de la más burda demagogia.  Miles de empleos se generarán según el Ministro de Agricultura, con los siguientes comportamientos: para la producción de alcohol, cuando de éste se exija el 10%, resultarán 56.900; y cuando la mezcla sea del 25% se requerirán 138.300.  Pero omiten decir que estas serán producciones intensivas, de gran demanda tecnológica y de maquinarias, desplazarán a miles y miles compatriotas que laboran actualmente en el sector agrícola.  Está demostrado que la mecanización de las cosechas no generará más empleos, sino que producirá un excedente de personal no calificado.

Bien vale la pena, tan siquiera, citar el listado de los grandes beneficiados, según el Ministerio de Agricultura
[3].  En la producción de alcohol a base de caña de azúcar, seguirán fortaleciéndose Incauca, Providencia, Manuelita, Mayagüez y Risaralda.  En biodiesel: Oeoflores S.A., Odin Energy Santa Marta corp., Biocombustibles Sostenibles de la Costa, Bio D.S.A, Biodisel de Colombia S.A., Biocosta S.A..  En yuca: FINAGRO-MDR, Ingenio Sicarc, Petrotesting.

Como para que se espanten o se bajen de la nube los que aspirarían a ingresar a este negocio, el Ministerio presenta el ejemplo de una pequeña planta de alcohol carburante, la más chiquita de todas, con un costo de $3.500 millones, para una capacidad de 5.000 litros/día, que requerirá de 515 hectáreas de caña de azúcar, cada una con un rendimiento de 50 toneladas/ha/año.  La pregunta que salta a la vista es ¿cuál de nuestros campesinos, medianos propietarios, o cuáles de nuestras empresas agrícolas podrán entrar en tan lucrativo negocio?

Es mi deber no ignorar tan importante tema y llamo a las organizaciones sociales, sindicales, académicas, a los ambientalistas, a las organizaciones no gubernametales, a sus aportes.

Bogotá D. C., 10 de agosto de 2007



[1] www.novacolombia.info, Julio 28 de 2007


[2] http://espanol.gropus.yahoo.com/Argos-Internacionalenlared. Cuba: Nadie quiere agarrar el toro por los cuernos. Mayo 23 de 2007


[3] www.minagricultura.gov.co /documentos-presentaciones
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